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Superintendencia 
de Compañías ---- 

OFICIO No. SC.ICA.TE.07. - >“? 
Ambato, _ 

2.0 SEP 2097 

Doctor 

Amable Paucarima C. 
Liquidador de la compañía 
EL CHAUPI CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
Ciudad.- 

Me es grato poner en su conocimiento que mediante Resolución No. 
07.A.DIC.357 de 25 de septiembre de 2007, ha sido designado 
Liquidador de la compañía EL CHAUPI CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

El presente nombramiento servirá a usted de credencial suficiente 
para el desempeño de sus funciones, una vez inscrito en el Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía, dentro de los días 
subsiguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador le corresponde la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación 
y se le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la 
Ley de Compañías y el Estatuto Social. 
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Atentamente, 

FP do (UY! / 
Dra. LEONOR  AOLGUIN BUCHELI 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
DE AMBATO 

Y 
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Acepto el Nombramiento de liquidadora de la compañía mencionada. 
Ambato, a 27 sep 2.007 
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..r0.o.....FICO que el presente nombremiento queda inscrito 

bejo la con esta fecha en el libro de Registro Mercantil, 

Partida número (21) VEINTE Y UNu,--- A 

piilero, 27 de septiembre del 2.U07,==- | 

      

   

  

CON.-SU ORIGINAL LA MISMA QUE ::- f 

VERIFICADA FUE DEVUELTA Al. 27 
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